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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Neiva, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 
 

 
 
Se acepta la sustitución del poder conferido en favor del abogado Laura 

Marina Calderón Gómez, portadora de la CC No. 52934076 y T.P. 

235.098  del C.S de la J., para actuar como apoderada del demandante 

Jesús Antonio Calderón Peña, en los términos del memorial poder de 

sustitución aportado. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 
Jueza 

 
 

 

Rad. 2016-00864 
 

 
 

 
 

 
 


